
 

 
 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR A LA STPS Y EL INMUJERES A 

DISEÑAR, FOMENTAR E IMPLANTAR PREVISIONES PROGRAMÁTICAS Y REGULATORIAS 

PARA ADOPTAR ACUERDOS LABORALES QUE PERMITAN ENFRENTAR EL AUMENTO DE LA 

CARGA DE TRABAJO NO REMUNERADO DE LAS MUJERES EN LA COYUNTURA ACTUAL, 

SUSCRITA POR LOS DIPUTADOS ARTURO ESCOBAR Y VEGA Y NAYELI ARLEN FERNÁNDEZ E 

INTEGRANTES DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS DEL PVEM Y MORENA 

Quienes suscriben, diputada Nayeli Arlen Fernández Cruz , del Grupo Parlamentario de Morena, y 

diputados Arturo Escobar y Vega , en representación de los integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

Verde Ecologista de México; Francisco Elizondo Garrido, Alfredo Antonio Gordillo Moreno, Ana Patricia 

Peralta de la Peña y Érika Mariana Rosas Uribe , del Grupo Parlamentario de Morena, integrantes de la LXIV 

Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 6, numeral 1, 

fracción I, y 79 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a la consideración de esta asamblea la 

presente proposición con punto de acuerdo, al tenor de las siguientes: 

Consideraciones 

La crisis sanitaria provocada por el virus SARS-CoV2 ha representado grandes retos para la población, que desde 

el inicio de la emergencia a la fecha ha tenido que adaptarse a los grandes cambios que la pandemia ha 

representado en su vida. 

Es lamentable que las medidas de confinamiento hayan tenido un impacto sobre el bienestar de la mujer alrededor 

de todo el mundo, se estima que más del 35 por ciento de las mujeres han sufrido violencia física o sexual por parte 

de su pareja o ex pareja durante la cuarentena.1 

En particular, millones de mexicanas han experimentado un fenómeno similar, ya que en los últimos meses se ha 

podido observar que el 10.3 por ciento de las mujeres mayores de 15 años fueron víctimas de algún acto de 

violencia por parte de algún integrante de su familia.2 Esto es especialmente alarmante al considerar que, de 

acuerdo con el Inegi, 3 de cada 4 actos de violencia cometidos contra mujeres ocurre en el entorno familiar. 

Bajo ese mismo tenor, las consecuencias que han tenido las medidas de confinamiento sobre la dinámica familiar 

han sido mayúsculas. De acuerdo con la Secretaría de Educación Pública, el cierre de escuelas y las medidas de 

educación a distancia han afectado a cerca de 30 millones de estudiantes entre los 4 y 18 años. Dichos estudiantes 

requieren de una atención mayor a la normal por parte de sus padres y no podrán volver a las aulas hasta que el 

semáforo epidemiológico de su entidad se encuentre en verde. 

Por su parte, la Secretaría de las Mujeres de Ciudad de México levantó una encuesta en la que se observó que el 43 

por ciento de las trabajadoras se han visto obligadas a dedicar más de 5 horas al día para el cuidado de otras 

personas, en contraste con el 28 por ciento de los hombres. Del mismo modo, se encontró que las mujeres tuvieron 

un aumento del 32 por ciento más que los hombres en el trabajo doméstico y de cuidados, así como una ampliación 

del 13 por ciento más que los hombres en la jornada laboral.3 

De acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas, las mujeres latinoamericanas, sobre todo las que viven en 

situaciones más vulnerables, sufren desproporcionadamente el impacto de la crisis derivada de la pandemia de 

Covid-19. En ese sentido, la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (Cepal) estima que la tasa de 

pobreza entre las mujeres aumente este año 37.4 por ciento, lo que se traduce en 118 millones de mujeres que 

caerán en situación de pobreza en la región.4 



 

 
 

Adicionalmente, el fenómeno de aumento en las responsabilidades domésticas para las mujeres ha sido mayor en 

México que en otros países comparables. De acuerdo con un estudio de ONU Mujeres, la mayor diferencia de 

género a estas nuevas cargas de trabajo no remunerado observada fue en nuestro país, con el 53 por ciento de las 

mujeres contra el 41 por ciento de los hombres.5 

En ese mismo sentido, se calcula que el 40 por ciento de las mujeres han resentido el impacto de este fenómeno en 

su bienestar físico y aseguran que su bienestar mental también ha sido afectado.6 

Ante tal perspectiva, es necesario reconocer los esfuerzos en la materia que se han traducido en la publicación de la 

Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015, la cual representa un mecanismo de adopción voluntaria para 

reconocer en los centros de trabajo las prácticas en materia de igualdad laboral y no discriminación, entre cuyos 

objetivos se encuentra el de realizar acciones de corresponsabilidad entre la vida laboral, familiar y personal de sus 

trabajadoras. 

En virtud de lo anterior, es menester hacer hincapié que la carga de trabajo no remunerado y cuidados están 

vinculados con la violencia y representan la expresión más cotidiana de la desigualdad. Es por eso que se estima 

urgente la implementación de mecanismos que hagan compatible las actividades laborales y las cargas domésticas 

y de cuidado para las mujeres, buscando garantizar un mejor equilibrio que impulse el desarrollo personal, 

académico y profesional de millones de mexicanas que se han visto afectadas por la pandemia. Por los motivos 

expuestos anteriormente, ponemos a su consideración la siguiente proposición con: 

Punto de Acuerdo 

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a la Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social y al Instituto Nacional de las Mujeres para que, en el ámbito de sus respectivas 

atribuciones, fomenten la adopción de la Norma Mexicana “NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No 

Discriminación” e implementen previsiones programáticas y regulatorias necesarias para establecer mecanismos 

ante la emergencia sanitaria y económica que permitan un equilibrio entre las responsabilidades laborales y 

domésticas de las millones de mexicanas que han resultado afectadas ante el aumento desproporcional en el trabajo 

doméstico y de cuidados no remunerado. 
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de noviembre de 2020. 
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